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La presidenta Claudia Sheinbaum llamó a los exconsejeros del Instituto Nacional Electoral 

(INE) a consultar a la ciudadanía su propuesta de que la nueva reforma electoral incluya el 

aumento de legisladores plurinominales. 

Este lunes, la mandataria mexicana fue consultada sobre el texto publicado por el Instituto de 

Estudios para la Transición Democrática (IETD, A.C.), en el que exintegrantes del Instituto 

Nacional Electoral (INE) piden más plurinominales con la intención, según el texto, de fomentar 

el consenso en la toma de decisiones en el Poder Legislativo, la mandataria mexicana los instó a 

preguntar a la ciudadanía su opinión. 

"Pues fíjense las propuestas que están haciendo. O sea, que haya el doble de plurinominales. 

Pues hay que preguntarle a la gente qué opina de eso. De que haya el doble de plurinominales 

de los que hay ahora", subrayó. 

Ayer, en un extenso documento firmado, entre otros, por Lorenzo Córdova, Leonardo Valdés 

Zurita, José Woldenberg y Ciro Murayama, destacaron que su propuesta se da en un contexto 

"fuera de toda norma constitucional", en la que el dinero ilícito es parte de las elecciones, y que 

la actual legislatura, la mayoría integrada por Morena, PT y el Verde se conformó con base en la 

ilegalidad y la inconstitucionalidad. 

"En concreto, nos pronunciamos por aumentar el número de diputaciones electas por el sistema 

de representación proporcional para alcanzar una proporción de 50/50 por ciento respecto de 

las diputaciones electas por el sistema de mayoría relativa. En otras palabras: 250 diputados de 

mayoría y 250 de representación proporcional", indica el documento de los intelectuales. 

Y aunque, el texto de los exfuncionarios expone un rosario de justificaciones para su 

propuesta, Sheinbaum Pardo respondió que los legisladores plurinominales no son electos 

democráticamente. 

"Nuestro objetivo no es que partidos que no ganen a un diputado o a un senador de manera 

directa no tengan representación, pero lo que sí decimos es que las listas de plurinominales no 

son una verdadera representación y que es muy importante que aquel que quiera obtener un 

voto vaya al territorio a convencer a la ciudadanía", indicó la titular del Ejecutivo en su 

Mañanera. 

A su vez, insistió en que no está de acuerdo en el aumento de pluris, ya que "no son un buen 

ejemplo de lo que ha ocurrido en el país". 

https://x.com/Claudiashein
https://x.com/INEMexico
https://x.com/INEMexico
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Y de paso, le recordó a los que firmaron el texto que estos no dijeron nada ante las acusaciones 

de la izquierda de presuntos fraudes en al menos 3 elecciones; en su documento, los 

intelectuales dicen que el aumento de escaños a la representación proporcional responderá a la 

añeja demanda de la izquierda. 

"Entonces, que hay minorías que deben tener participación en el Congreso, por supuesto. Pero 

si es muy importante, pues la esencia del voto popular. Por cierto, nunca dijeron nada cuando el 

fraude electoral del 2006, cuando la compra del voto del 2012, ni en el 88", detalló. 

INE seguirá autónomo, reforma electoral va sobre plurinominales 

El 25 de junio, la presidenta Claudia Sheinbaum indicó que su proyecto de reforma electoral 

mantendrá la autonomía del INE pero buscará desaparecer los puestos plurinominales. 

"El INE (Instituto Nacional Electoral) sigue como organismo autónomo, tiene que seguir así, pero 

es mucho recurso el que gasta el pueblo de México, el que destina el pueblo de México para 

elecciones. Queremos que siga habiendo elecciones limpias, democráticas, es falso, falso, falso, 

falso, que seamos un gobierno autoritario, que estemos buscando el autoritarismo. Solito se cae 

pues el argumento. Pero sí es muy importante que se revise y que se revise el tema de los 

plurinominales, también de las listas de plurinominales”, acotó ese día 

Además, descartó que los partidos aliados de Morena, el Verde y del Trabajo se resistan a dicha 

propuesta. 

“No, no lo creo, porque todos estamos de acuerdo en que hay que ir a territorio a presentarse 

con la ciudadanía. Esta idea de que estuviste seis años fuera de México y luego regresaste a ser 

el número uno de la plurinominal. O sea, ¡¿Cómo?!”, comentó. 

Por otro lado, aunque no especificó la fecha en que enviará el proyecto, destacó que no será 

para el 27, y que en septiembre arrancará un grupo de trabajo para elaborar la propuesta. 

Reforma electoral, para cumplir compromiso de campaña 

Un día antes, la jefa del Ejecutivo Federal informó que enviará un proyecto de reforma electoral 

a la par de criticar al INE por su actuar luego de la elección judicial. 

Sheinbaum Pardo dijo que “hace falta” una reforma de ese tipo, misma que está contemplada 

en el punto 10 de sus 100 Compromisos para el Segundo Piso de la Cuarta 

Transformación; destacó que el leitmotiv del proyecto es la ingente cantidad de recursos que se 

destinan al Instituto. 

“Está en mis cien puntos, una reforma electoral que hace falta y ya en su momento la vamos a 

presentar porque tiene que ver con la cantidad de recursos que se utilizan para el INE, para este, 

8 mil millones de pesos costó la elección ahora, la cantidad de recursos en las elecciones, la 

cantidad de recursos que tiene el INE, la cantidad de recursos que tienen los partidos políticos y 

otras formas también los plurinominales”, subrayó. 
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Incluso, dijo que el tema será para darle “una nueva tarea” a los comentócratas, y hablen de 

ello. 

INE se extralimitó, afirma la presidenta 

Por otro lado, también cuestionó al organismo encabezado por Guadalupe Taddei, el cual, 

consideró, se extralimitó en su decisión de no incluir cierto tipo de votos durante el cómputo de 

los resultados del 1 de junio. 

“El INE, desde mi punto de vista, se extralimitó en decir que había votos que no deberían de 

haberse incorporado al resultado final. Esa es labor del Tribunal Electoral, no del INE. 

El Tribunal tiene esa atribución, el Instituto Nacional Electoral, ¿no?”, subrayó. 

Incluso, la mandataria acusó que el INE ahora quiere revisar “quién sabe qué tantas cosas, 

cuando no es su atribución”, por lo que consideró que “un grupo de consejeros que no actúan 

buscando que se cumpla la voluntad del pueblo, que finalmente eso es la democracia”. 

La reforma contemplada por la Jefa del Ejecutivo es parte del bloque “República democrática, 

justa, honesta, libre, participativa y responsable” del paquete de sus 100 Compromisos. 
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Entrevista / Arturo Ávila Anaya 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

“Hay una carta que manda directamente a la Presidenta, que lo 

que está afirmando es que existe la posibilidad (aranceles), sin 

darlo como un criterio y habría que decir que a partir del 11 de 

julio, el gobierno de México instaló ya una mesa de trabajo 

permanente, una mesa binacional en Washington. Cuando 

vienen este tipo de amenazas yo creo que siempre es importante 

tener abierto el diálogo y buscar encontrar el punto de acuerdo 

en donde podamos seguir combatiendo de manera conjunta, 

coordinada, jamás subordinada y jamás afectando la soberanía, 

el tráfico no solamente de fentanilo, sino de cualquier tipo de 

drogas”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1X40H1uDB6RtW2AuorpIfUszekI28bzEC/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1X40H1uDB6RtW2AuorpIfUszekI28bzEC/view
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La vicecoordinadora de Morena en la Cámara de Diputados, Gabriela Jiménez, propuso integrar 

una comisión de legisladores para proteger a los connacionales víctimas de 

las redadas ilegales en Estados Unidos (EU). 

Durante un encuentro entre legisladores federales y los nuevos cónsules 

de México en Estados Unidos, Jiménez Godoy denunció que oficiales migratorios encapuchados 

detienen a migrantes sin identificarse ni respetar el debido proceso, según testimonios de 

familiares. 

Explicó que las personas detenidas son privadas de su libertad durante horas, posteriormente 

trasladadas a centros de detención, donde reciben trato inhumano y violatorio de sus derechos 

fundamentales. 

“Son nuestros hermanos mexicanos. No podemos permitir que se atropelle su dignidad ni se 

violente el debido proceso. Lo que enfrentan no es solo una injusticia, es una forma de 

persecución institucionalizada”, externó Gabriela Jiménez. 

Buscan proteger a mexicanos de redadas en EU 

La vicecoordinadora adelantó que la comisión tendría como tareas prioritarias realizar una visita 

a los connacionales en EU para conocer sus inquietudes, brindar respaldo a la labor de los 

consulados mexicanos, establecer canales de asesoría legal especializada en caso de ser víctimas 

de redadas y articular esfuerzos con otras instancias gubernamentales para ofrecer 

apoyo integral a los connacionales. 

Detalló que la propuesta se construirá con responsabilidad diplomática, respetando la relación 

bilateral que la presidenta Claudia Sheinbaum mantiene con su homólogo estadounidense. 

El encuentro lo convocó el secretario de la Comisión de Asuntos 

Migratorios, Aniceto Polanco Morales; la presidenta de la Comisión de Pesca y Asuntos de la 

Frontera 

Sur, Azucena Arreola Trinidad y la secretaria de la Comisión de Relaciones Exteriores, Maribel 

Solache González. Además, los legisladores coincidieron en la necesidad de reforzarel diálogo 

permanente con los cónsules y construir una mesa de trabajo conjunta entre la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, el Senado de la República y la Cámara de Diputados para atender 

la crisis migratoria. 
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También participaron las diputadas y diputados Leticia Farfán Vázquez, Vianey García Romero, 

Jaime López Vela, Carlos Hernández Mirón, José Narro Céspedes, 

quienes respaldaron la propuesta de la vicecoordinadora Gabriela Jiménez y se 

comprometieron a impulsar acciones legislativas en defensa de las y los migrantes. 

“La Cuarta Transformación también se construye más allá de nuestras fronteras. La justicia y la 

dignidad no tienen frontera”, agregó Gabriela Jiménez. 
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Entrevista / Paulina Rubio (Diputada-PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDO DEL COLLADO).- “El gobierno de 

la presidenta Claudia Sheinbaum, al someter y destruir la 

institucionalidad democrática, está implantando una dictadura 

moderna que busca coaccionar a todos los sectores e impedir el 

ejercicio de las libertades políticas y civiles. En el PAN no vamos a 

esperar 70 años para acabar con el autoritarismo de ahora. El 

enemigo común en el país es el autoritarismo. Importante que en 

las elecciones intermedias del 2027, la oposición obtenga la 

mayoría en el Congreso para volver a reconstruir a México”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Ea-
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Reformas ideologizan a la Guardia Nacional y abren la puerta al espionaje: Coparmex • Forbes 

Política • Forbes México 

https://forbes.com.mx/reformas-ideologizan-a-la-guardia-nacional-y-abren-la-puerta-al-espionaje-coparmex/
https://forbes.com.mx/reformas-ideologizan-a-la-guardia-nacional-y-abren-la-puerta-al-espionaje-coparmex/
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Informe señala que reforma fue "el golpe final" para debilitar al Poder Judicial en México - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/informe-se%c3%b1ala-que-reforma-fue-%22el-golpe-final%22-para-debilitar-al-poder-judicial-en-m%c3%a9xico/89680022
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El expresidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova Vianello, señaló que la 

presidenta Claudia Sheinbaum está desinformada o desconoce la propuesta de él y otros 

exconsejeros sobre los plurinominales. 

"La presidenta desconoce otras propuestas", señala Lorenzo Córdoba 

“La presidenta está malinformada o desconoce lo que desde el @IETD_MX proponemos. No 

planteamos duplicar las diputaciones de RP, como dice, sino llevarlas a 250 la mitad de la 

Cámara de Diputados, para mejorar la representación del pluralismo”. 

En la Mañanera de este lunes, la presidenta Claudia Sheinbaum llamó a los exconsejeros del INE 

a consultar a la ciudadanía su propuesta de que la nueva reforma electoral incluya el aumento 

de legisladores plurinominales. 

 

La mandataria nacional fue consultada sobre el texto publicado por el Instituto de Estudios para 

la Transición Democrática (IETD, A.C.), en el que exintegrantes del Instituto Nacional Electoral 

(INE) piden más plurinominales con la intención, según el texto, de fomentar el consenso en la 

toma de decisiones en el Poder Legislativo, la mandataria mexicana los instó a preguntar a la 

ciudadanía su opinión. 

 

Al advertir que la propuesta de reforma electoral se encuentra en un marco "fuera de toda 

norma constitucional", el Instituto de Estudios para la Transición Democrática (IETD) advirtió 

sobre los riesgos que tiene. 

Exconsejeros del INE pronuncian 

 

Los ex consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, Leonardo Valdés, José 

Woldenberg K. (ex consejeros presidentes del IFE-INE), así como Jacqueline Peschard, María 

Marván, Ciro Murayama, Mauricio Merino, Rodrigo Morales, Arturo Sánchez G. (ex consejeros 

electorales del IFE-INE), destacaron indispensable que la opinión pública, las organizaciones 

sociales y el conjunto de fuerzas políticas de México, cobren conciencia de los riesgos que 

entrañan esa situación y comprender que ocurrirán en un contexto fuera de toda normalidad 

constitucional. 
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Manifestaron que toda reforma electoral debe ser el resultado del más amplio consenso entre 

las diversas fuerzas políticas y nunca una decisión unilateral. Las normas electorales son las 

reglas del juego democrático a las que todos los actores políticos (partidos, organizaciones 

sociales y la ciudadanía en general) deben ajustarse en la contienda por los poderes públicos a 

través del voto popular. 
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El Instituto Nacional Electoral (INE) destina mil 438 millones de pesos este año para que la 

credencial de elector con fotografía sea el principal medio de identificación de los mexicanos, 

además de su función para poder ejercer el sufragio, mientras que el Gobierno federal tendrá 

que recabar los datos de la población para la nueva CURP biométrica, que también fungirá 

como identificación oficial.  

En las reformas aprobadas recientemente por el Congreso para implementar la CURP 

Biométrica y la Plataforma Única de Identidad se destaca que su operación y funcionamiento, 

así como “sistemas y registros, materia de la ley que se reforma, se llevará a cabo con 

los recursos humanos, materiales y financieros asignados a los entes públicos que 

correspondan”, es decir, no se asignó un presupuesto específico en la materia. 

De acuerdo con una revisión de 24 HORAS, el gasto de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores, en el gasto del INE se incluye la emisión gratuita de las micas de 

credencial, el cuidado de los datos biométricos de casi 100 millones de mexicanos, así como la 

gestión, actualización, depuración y protección del Padrón Electoral.  

Con la entrada en vigor de la nueva legislación que hará obligatoria la aceptación de 

la CURP biométrica como medio de identificación, la credencial del INE podría ser desplazada 

como principal medio de identificación de los mexicanos.  

Homologar 

Gustavo López, doctor en Ciencia Política de la The New School for Social Research de New 

York, afirmó que “es claro que no podría haber las dos formas de identificación, porque en el 

diseño de la nueva tendría que tener un vínculo con los servicios públicos para poder obligar y 

controlar a las personas en términos de su actividad, tanto económica social y también política, 

como ocurre en otros países donde todos los servicios están vinculados precisamente a un tipo 

de identificación”.  

La semana pasada, Margarita Valdez, presidenta de la Comisión de Gobernación del Senado, 

aseveró que cuando el uso de la CURP biométrica quede regularizado, la credencial para votar 

será solo para emitir el sufragio.  

Mientras que consejeros del INE han señalado que todavía no se conocen los alcances ni se sabe 

si se desplazará a la credencial para votar como principal medio de identificación, por lo que 

seguirán con las mismas atribuciones.  

https://x.com/INEMexico?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
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La legislación establece que los ciudadanos decidirán si permiten el uso de sus datos 

biométricos para la CURP, y obliga a instituciones públicas y privadas a aceptarla como medio de 

identificación. 

En días pasados,la Agencia de Transformación Digital señaló que la instauración de la 

nueva CURP, “prevista en la Ley General de Población, en cuyo artículo 91 Bis se reitera que la 

vinculación de la huella dactilar y la fotografía a la CURP se hace previo consentimiento de las 

personas titulares”. 

  

Pruebas 

El 24 de marzo pasado, Ernestina Godoy informó que se incorpora la CURP como mecanismo de 

identidad oficial con fotografía y huellas dactilares; de uso obligatorio en registros 

administrativos en los tres niveles de gobierno y con capacidad de consultas en tiempo real. 

 


